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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los, s e ñ o r e s A l c a l d e s y 

Secre ta r ios r e c i b a n l o s n ú m e r o s de 

este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se 

fije u n e j empla r en e l s i t i o de c o s t u n i ' 

bre, donde p e r m a n e c e r á h a s t a e l r e c i 

bo del n ú m e r o s igu ien t e . 

L o s S e c r e t a r i o s c u i d a r á n de con 

servar los B O L E T I N E S c o l e c c i o n a d o s 

ordenadamente , p a r a s u e n c u a d e m a 

ción, que d e b e r á ve r i f i ca r se c a d a a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S r 

S e s u s c r i b e en l a I n t e r v e n c i ó n p r o v i n c i a l 
( P a l a c i o p r o v i n c i a l ) : p a r t i c u l a r e s 45 pesetas 
a l a ñ o , 25 a l semest re , y 12,50 a l t r i m e s t r e ; 
A y u n t a m i e n t o s , 50 pesetas a ñ o ; J u n t a s ve 
c i n a l e s y J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 35 pesetas 
a ñ o , y 20 a l semest re . E d i c t o s de J u z g a d o s 
de 1.a i n s t a n c i a y a n u n c i o s de t odas c lases , 
0,75 pesetas l a l í n e a ; E d i c t o s de J u z g a d o s 
m u n i c i p a l e s , a 0,40 pese tas l a l í n e a . 

L o s e n v í o s de fondos po r g i r o p o s t a l , 
deben ser a n u n c i a d o s p o r c a r t a u o f i c io a l a 
I n t e r v e n c i ó n p r o v i n c i a l . ' ^ 

( O r d e n a n z a p u b l i c a d a é n e l BOLETIN OFI
CIAL de fecha 17 de D i c i e m b r e de 1937.) , 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s l eyes , ó r d e n e s y a n u n c i o s que 

h a y a n de i n s e r t a r s e en e l BOLETÍN 

OFICIAL, se h a n de m a n d a r a l G o b e r 

n a d o r de l a p r o v i n c i a , p o r c u y o c o n 

d u c t o se p a s a r á n a l a A d m i n i s t r a c i ó n 

de d i c h o p e r i ó d i é o ( R e a l o r d e n de 6 de 

A b r i l de 1859) 
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WSTERIO DE LA BDBERNACION 
O R D E N E S 

car f" ^r,: Teniendo en cuenta el 
tat-ff jr Provisional que asigna a la 
de iqoq Beneficencia de 31 de Ju l io 
9 v 07 el decreto y las Ordenes de 
1935 ^ayo , respectivamente, de 
íUent ^ara ^a tasac ión de medica-
(ies í0s suministrados a las entida-

ae seguros de enfermedad y asis

tencia y de otras asociaciones bené
ficas o entidades que conceden esta 
ciase de servicios. 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente: 

Ar t icu lo ún ico . A partir del 1.° de 
A b r i l será de ap l i cac ión obligada 
para la t asac ión de medicamentos y 
honorarios profesionales del servicio 
de medicamentos a los asociados de 
entidades de seguros de enfermedad 
y asistencia a enfermos o beneficia
rios de cuantas asociaciones benéfi
cas o entidades concedan estos ser
vicios, la tarifa oficial aprobada por 
Orden de este Departamento de 30 
de Noviembre de 1940. 

L o digo a V , 1. para su conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a V . I. muchos años . 
Madr id , 8 de Marzo de 1941 — 

P. D., José Lorente. 
l imo . Sr. Director general de Sanidad 

o 

l i m o . Sr.: No obstante los quebran
tos económicos sufridos durante la 
pasada revoluc ión y las dificultades 
propias de la post-gurera, son un 
buen n ú m e r o de Sociedades de Asis
tencia Médico- ía rmacéut ica las que, 
con un espír i tu comprensivo digno 
de todo elogio, han hecho suya la le
gislación promulgada por el Estado 
encaminada a mejorar los sueldos 
de los funcionarios públ icos y de los 
pertenecientes a las Corporaciones 
Municipales y Provinciales. A las d i 
ficultades económicas seña ladas ha 
de añad i r se la que supone para to-

1 das el precio adquirido en la ac túa - ' 
i idad por los productos f a rmacéu t i 
cos, materiales de cura, gastos de sa
natorio, etc., como resultado de las 
circunstancias actuales de orden i n 
ternacional. *. 

Se comprende, después de lo ex
puesto, la imposib i l idad de mante
ner, por parte de las Sociedades, el 
r ég imen de cuota que existe para los 
beneficiarios desde el a ñ o 1930 y en 
aquella fecha tan reducido. Se hace, 
por tanto, indispensable la revis ión 
de las cuotas actuales en las Socieda
des de Asistencia Méd ico - fa rmacéu
tica, fijando las m í n i m a s justamente 
compensadoras, a fin de evitar que 
el afán puramente mercanti l haga 
operar con las que sólo son posibles 
a cambio de merma en el n ú m e r o 
o calidad de los servicios, con grave 
quebranto para la salud p ú b l i c a , 
evitando igualmente, traten las So
ciedades de resolver i nd iv idua lmen
te este, problema acome t i éndo lo de 
modo aislado en perjuicio de a q u é 
llas que, por haber prestado una 
mayor co l abo rac ión al nuevo Esta
do, se impusieron cargas por las cua
les se encuentran en peores cond i 
ciones de resistencia e c o n ó m i c a . 

E n su virtud, este Ministerio, des
p u é s de oír a las representaciones de 
las Empresas, Mutualidades y Co-
perativas de Asistecia Médica de M a -
dridry a las de los Consejos genera
les de los Colegios Oficiales de Médi
cos y Practicantes, ha tenido a bien 
disponer: 

Primero. Que a partir del d ía 
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primero de A b r i l de 1941 las Socie
dades de Asistencia Médico-farma
céut ica que suministren la asistencia 
m é d i c a completa, farmacia o previ
sión, d e b e r á n operar con sus benefi
ciarios percibiendo l a s siguientes 
cuotas m í n i m a s mensuales: Mutua
lidades y Cooperativas, «once pesetas 
cincuenta cént imos» por socio fami
liar; Sociedades de carác te r Mercan
t i l , «doce pesetas» por la misma cla
se de socios. Los socios individuales 
a b o n a r á n lá mitad de las anteriores. 
Las cuotas de los asociados que no 
reciban prestaciones fa rmacéut icas 
o de previs ión , serán rebajadas eíi 
dos pesetas cincuenta cén t imos y 
una pesetas, respectivamente. 

Segundo*. - Los Igualatorjos, Cl ín i 
cas y d e m á s Entidades de Asistencia 
Médica l imitada mocif icarán sus 
cuotas de modo proporcional a lo 
seña lado en el a r t í cu lo anterior y en 
re lac ión con los servicios que pres
ten, debiendo ser sometidas las nue
vas cuotas al conocimiento y, en su 
caso, ap robac ión de la Direcc ión Ge
neral de Sanidad. 

Tercero. L a vigencia de la pre
sente Orden será por seis meses a 
contar de su pub l i cac ión en el Bole
tín Oficial del Estado y antes del tér
mino de dicha vigencia las Ent ida
des interesadas debe rán informar a 
la Di recc ión General de Sanidad so
bre las convenienzas de modificar o 
no esta disposición. 

L o que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos debidos. 

Dios guarde a V. I. muchos años . 
Madr id , 8 de Marz^ de 1941.-P. D.: 

José Lorente. 
l i m o . Sr. Director general de Sani

dad.. 

iiiiístfacíi irowlií 

de Fresno de la Valduerna, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
t ícu lo 12 de) vigente Reglamento de 
Epizootias, de 26 de Septiembre de 
1935 (Gaceta del 3 de Octubre), se de 
clara oficialmente dicha enferme
dad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de V i l l a -
m o n t á n , como zona infecta el pue
blo de Fresno de la Valduerna,Ayun
tamiento de Vi l la ínontán y zona de 
i n m u n i z a c i ó n el Aj'untamiento an-
teriormente citado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas, son las reglamen
tarias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el cap í tu lo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 
• León, 8 de Marzo de 1941. 

E l G o b e r n a d o r c i v i l . 
Carlos P in i l l a 

Gobleroo m\ de ta wmmm de León 
SERVICIO PROVINCIAL D E GANADERÍA 

CIRCULAR NUM. 31 
E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la viruela 
onina, en el t é r m i n o munic ipa l de 
Quin tan i l l a de los Oteros, cuya exis
tencia f u é declarada oficialmente 
con fecha 13 de Diciembre de 1940. 

L o que se publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 8 de Marzo de 1941. 
E l G o b e r n a d o r C i v i l : 

Carlos P in i l l a . 

CIRCULAR NUMERO 30 
Habiéndose presentado la Epizoo

tia de fiebre aftosá, en e 1 ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipa l 

M I N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

GO, Ingeniero Jefe del Distrito mi* 
' ñero de León. 
- Hago saber: Que por D . José María 

F e r n á n d e z Solana, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia en el d ía 18 del 
mes de Febrero, a las once horas y 
treinta, minutos, una solici tud de 
registro pidiendo cinco pertenencias 
p á r a la m i n á de hu l la l lamada Otro 
Retal, sita en t é r m i n o de V i l l a de las 
Traviesas, Ayuntamiento de Toreno. 

Hace la designación de las citadas 
5 pertenencias en la forma siguiente 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca 9.a de la mina L a Ult ima, 
n ú m e r o 8,482 situada en tierras de 
centenal de Manuel Arias, vecino de 
Vi l l a r , y desde ésta en d i recc ión Sur 
verdadero 15° 20 Este, se m e d i r á n 
100 metros y se co locará la 1.a esta
ca; desde ésta ea d i recc ión O. ver
dadero 15° 20 S., se m e d i r á n 500 me
tros y se co locará la 2.a estaca; desde 
ésta en d i recc ión N . verdadero 15° 
20 O., se m e d i r á n 100 metros y se 
co locará la 3.a estaca y por ú l t imo 
desde ésta en d i recc ión E . verdade
ro 15° 20 N . se m e d i r á n 500 metros y 
q u e d a r á cerrrdo el pe r ímet ro de las 
5 pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado- el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del É x c m o . Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue 
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho a l todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 

se pretende, según previene el ar. 
t ículo 28 del Reglamento del 16 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.795 
León, 8 de Marzo de 1941.—Celso 

Rodríguez. 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N . 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito mi, 
ñero de esta ciudad. 
Hago saber: Que por D . José María 

F e r n á n d e z Solana, vecino de León 
se ha presentado en él Gobierno ci
v i l de esta provincia, en el día 18 
del mes de Febrero, a las once ho
ras y treinta minutos, una solicitud 
de registro ^pidiendo 47 pertenencias 
para la mina de hu l l a l lamada Enla
ce, sita en ei paraje Milendreras, 
Ayuntamiento de Toreno. 

Hace la des ignación de las citadas 
47 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca 5.a de la mina Lucía, nú
mero 5.532 situada &n la ladera Sur 
del reguero de Lentujo y desde ésta 
en di rección E . verdadero 15° 20 N., 
se m e d i r á n 800 metros y se colocará 
la 1.a estaca; desde ésta en dirección 
S. verdadero 15° 20 E. , se medirán 
100 metros y se co locará la 2.a esta
ca; désde ésta en d i recc ión E . ver
dadero 15° 20 N . , se m e d i r á n 100 
metros y se co locará la 3.a estaca; 
desde ésta en d i recc ión S. verdadero 
15° 20 E. , se m e d i r á n 500 metros y se 
colocará la 4.a estaca; desde ésta en 
di recc ión O. verdadero 15° 20 S., se 
m e d i r á n 300 metros y se colocará la 
5.a estaca; desde ésta en dirección 
N . verdadero 15° 20 O., se medirán 
400 metros y sé colocará la 6.a esta
ca; desde ésta en d i recc ión O. ver
dadero 15° 20 S., se m e d i r á n 600 me
tros y se co locará la 7.a estaca; y 
por ú l t imo desde ésta en dirección 
N . verdadero 15° 20 O,, se medirán 
500 metros y q u e d a r á cerrado el pe
r ímet ro de las 47 pertenencias que se 
solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depo
sito prevenido por la ley, se ha a(̂ 1?1j 
tido dicha solici tud por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio tercero» 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, p.u^ 
dan presentar en el Gobierno ci?1 
sus oposiciones los que se consid^' 
raren con derecho al todo o Par 
del terreno solicitado o se creyese 
perjudicados por la conces ión que . 
pretende, según previene el ar t ícajp 
28 del Reglamento de 16 de J u n i o ^ 
1905 y Real Orden de 5 de Septie^ 
bre de 1912. 7g6_ 

I E l expediente tiene el n ú m . y-, i . 
i León, 8 de Marzo de 1941.—üei 
so Rodríguez. 
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AdmínístraoidQ manisinál 
Ayuntamiento de 

León 
improbados por la Comisión Gesto

ra de este Excmo . Ayuntamiento, 
con fecha 10 del actual mes, los pa
drones correspondientes a los arbi
trios sobre inquilinatos y recogida 
de basuras que han -de regir en el 
a ñ o de la fecha, se pone en conoci 
miento de los contribuyentes por re
feridos impuestos, que por un plazo 
de quince días háb i les , que finali
za rá el p róx imo día 28 del presente 
mes, se encuentran de manifiesto en 
el Negociado de Arbi t r ios de este 
Excmo . Ayuntamiento, durante las 
horas de diez a una de la m a ñ a n a , y 
a fin de atender cuantas justas recla
maciones se presenten en contra de 
su c las i f icac ión , advirtiendo que 
pasada esta fecha, no será atendida 
r ec l amac ión alguna, y se p rocede rá 
seguidamente a su exacc ión por la 
vía voluntaria. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 12 de Marzo de 1941.—El 
Alca lde , Fernando G. Reguera). 

Habiendo quedado desierta ía su
basta anunciada para adquir i r este 
E x c m o . Ayuntamiento ciento veinte 
vagones; de cemento, de diez tonela
das cada vagón\ puesto sobre esta
c ión León, con obl igación de entre
garlos a razón de veinte vagones 
mensuales, en seis meses, y acorda
do por la Corporac ión munic ipa l , 
en sesión celebrada el día 10 del ac
tual, anunciar segunda subasta, se 
pone en conocimiento del púb l i co 
que dicha l ic i tación se ce lebra rá en 
el Salón de Sesiones, transcurridos 
veinte d ías desde la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, o Concejal en quien 
delegue, autorizada por un Notario 
de la localidad, siendo precio tipo 
por tonelada el corriente en plaza, 
admi t i éndose proposiciones a la 
baja. 

E l cemento será dé buena cal idad, 
de marca acreditada y deberá cum
p l i r todas las condiciones exigidas 
en el pliego especial aprobado para 
la cons t rucc ión de obras púb l i cas , 
en R. O. de 25 de Febrero de 1930. 

E l pago sg h a r á quincenalmente, a 
medida que vayan recibiéndose los 
vagones, que d e b e r á n ser entregados, 
a razón de diez cada quince días . 

Los pliegos para optar a la subasta 
se rán reintegrados con póliza de 4,50 
pesetas, m á s un sello m u n i c i p a l 
de 2,25 pesetas, y serán presentados 
ha&ta el d ía antes de la l ic i tac ión, 
en la Secretar ía munic ipa l , durante 
las horas de oficina, en t regándose 
debidamente cerrados y lacrados. 

Las proposiciones se a jus ta rán a l 
siguiente 


